
B. O. E.-N6m. Z15 8 ~ptiembre 1967 12S67 

b) El Incumplimiento de las normas fijadas en las Ordenes 
ministeriales de 22 de julio de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» 
219) y 15 de marzo de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» BO). 

$) Por enajenación de la autoriZación sin el previo cansen· 
timiento de la Dirección General de Pesca Marítima. 

d) Por extraer algas y -argazos en lugares prohibidos. efec· 
tuar corta y arranque de algas vivas o dedicarse a la pesca y 
captura de peces, crustáceos y moluscos en cualquier época. 

e) Por falta de veracidad en partes estadísticos y guías 
de circulación, falseando por más o por menos las cantidade<1 
d~ algas y argazos recolectados. 

Lo que comunico 'a VV. n. para su conocimiento .v efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. D .. Leopoldo Boado. 

IImos. Sres. Subsecretario de la Ma.rina Mercante y Direc,tor 
general de Pesca Marítima-. 

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas dE' Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 7 de septiembre de 1967: 

OAMBiOS 

DIVISAS Comprador \Tendedor 

Pesetas Pesetas 

á9,791 59,971 
!'Y5,548 55,715 
12,187 12,223 

166,482 166,983 

1 Dólar U. S. A. . ..... .. .... .. .. .... ...... . 
1 Dólar canadiense ............. ... ...... .. 
1 Franco francés nuevo .... .. .. .... .. . 
1 Libra esterlina ... .... .... .. .. .. ........ .. 

13,778 13,819 
120,464 120,826 

1 Franco suizo .. .. ................. .. .... .. .. 
100 Francos belgas ........... .... ...... .... .. . 

1 Marco alemán ........... .. ............ .. .. 14.939 14,983 
100 Liras it alianas .... .... .. .. .. ... .... .. .. .. 9.600 9,628 

1 Florín hola.ndés ................... ...... .. 16,626 16,676 
1 Corona sueca .. ............ ......... .... .. . 11 ,587 !l,621 

8.615 8,640 
8,357 8,382 

1 Corona danesa .. ....... ........ .. ........ . 
1 Corona noruega .. ..... .......... ... .. .. .. 

18,570 18,625 
231.492 232,188 
207,544 208,168 

1 Marco finlandés .. .......... ... ...... ... .. 
100 Chelines austríacos .................... _ 
lOO Escudos portugueses ........... .... .... . 

NUNISTERIO 
DE INFORl\1.ACION y TURISMO 

ORDEN de 7 de Julio de 1967 por la que se autoriza 
a la OrganiZación Sindical (Servicio Nacional dI' 
Información y Publicaciones Sindicales) la insta~ 
lación de una emisora de ondas métricas y modu
lación de frecuencia en Ulldecona (Tarragona) . 

lImos. Sres. : Visto el escrito presentado en agosto de 1965 
por el Servicio Nacional de Información y Publicaciones Sindi
cales; y 

Resultando que en dicho escrito se interesa la correspondiente 
autorización administrativa, al amparo · del Decreto de 24 de 
junio de 196&, para la instalación y funcionamiento de una emi
sora de frecuencia modulada en Ulldecona (Tarragona) , en sus
titución de la clausurada en onda media, que funcionó en la mis
ma localidad y que cesó en servicio, en cumplimiento del Decret~ 
de 23 de diciembre de 1964, en relación con la Orden ministerial 
de 12 de abril de 1965; 

Resultando que fué remitida la documentación para informe 
a la Inspección Técnica de la Dirección General de Radiodifu
sión y Televisión, y cumplidos posteriormente los trámites de 
consulta al Alto Estado Mayor y Ministerio del Aire; 

Vistos el Decreto de 23 de diciembre de 1964. el Decreto de 
24 de junio de 1965, la Orden ministerial de 12 de abril de 1965 y í 
demás disposiciones aplicables. ' i 

Considerando que el Decreto de 24 de junio de 1965 faculta I 
al Ministerio de Información y Turismo par·a autol'izar discre- I 
cionalmente, a propuesta de la Dirección General de Radiodi
fusión y Televisión, la instalación Y' funcionamiento de emisoras 
de frecuencia modulada en las _condiciones y con-los requisitos 
impuestos por la citada dispoSición; I 

1
- C°minsiderando qU

ct
-e lasedí~nstítuciones que pretendan sustituir '1' 

as e soras de on a m a clausuradas como consecuencia · del 
Decreto de 23 de diciembre de 1964 por emisoras de frecuencia 

modulada, se encuentran inve.t1daa de un dencbo excluyente, 
como acontece en el presente C880 con la Organización -S1ñdJca1 
(Servicio Nacional de Información y Publicaciones Sindicales), 
por cuanto que laemioora de onda media que funcionaba en 
Ulldecona (Tarragona) se clausuró, en cumplimiento de las 
normas del Plan Tr!lJIlsitorio de Radiodifusión de Ondas Medías. 
contenido en el referido Decreto de 23 de diciembre de 1964 y 
la Orden de 12 de abril de 1965; 

Considerando que el artículo segundo del Decreto de 24 
de junio de 1965 establece que las autoriZaciones que se otorguen, 
a demás de revestir el carácter de provisiOnales e intransferi
bles, se condicionen a las normas que, en su dia, determine el 
Plan Nooional de Radiodifusión, fijando como plazo máximo 
tres afias para la autorización provisional. que podrán prorro
garse por otro término igualo inferior, en las condiciones que 
se precisen en la resolución ministerial que autorice la instala
ción de la emisora; 

Considerando que, a tenor de lo preceptuadO en el articulo 
segundo de la misma disposición, las autorizaciones provisio
nales otorgadas por este Departamento para. la instalación y 
funcionamiento de emisoras de frecuencia modulada. deberán 
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Di
rección General de Radiodifusión y Televisión, ha resuelto: 

1.0 D Autorizar a la Organización Sindical (Servicio Na
cional de Información y Publicaciones Sindicales) la Instalación 
en Ulldecona (Tarragona) de una emisora de ondas métricaos 
y modulación de frecuencia, con las siguientes características 
técnicas: 

Coordenadas: 40° 35' 45" N.; 0° 25' 53" E. (Greenw1ch) ~ 
Cota: 256 metros. 
Potencia: 500 W. 
Modulación: Frecuencia.. 
Polarización: Polar. 
Antena: Tipo ({JamprOl>, con d()s elementos verticales '7 dele 

horizontales. 
Indicativo: E0S-22. 

ID Las características de estabilidad de frecuencia, preén
fasis. ancho banda y nivel de radiaciones no esenciales se ajusta
ran a las normas del. Reglamento de Ginebra y del C. C. l . R. 

2.° La presente autorización administrativa es personal ~ 
intransferible, con una vigencia máxima de tres afios, a conta!' 
desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial del Esta-do», pudiéndose prorrogar a su 
término por otro plazo igual si la presta.ción del servicio público 
por esta emisora se ha realizado sin incurrir en Infracciones 
técnicas administrativas o informativas. si bien en todo caso se 
condiciona esta poSible prórroga a lo establecido a su vez en 
el número cuarto, apartado b), de la presente resolución. 

3.° El régimen de programación y de publicidad de esta emi
sora estará sometido a las disposiciones administrativoo vigentes 
sobre las mismas. _ 

4.0 La autorización administrativa que se concede en estf.' 
acto caducará de pleno derecho por las Siguientes causas: 

a.) Si lo estableciese el Plan Nacional de Radiodifusión, 
según previene el Decreto de 24 de junio de 1965, en el que l!Ie 
ampara la presente resolución. 

b) Por introducir modificaciones en las características téc
mcas de la emisora sin la previa autorizacíón de este Depar
tamento. 

c) Por transmitir () ceder a. terceros, por cualquier clase 
de título, las instalaciones. la dirección o exclusiva de la progra. 
mación de la emisora. 

5.0 La presente resolución deberá publicarse en el «Boletín 
Oficial del Estado». en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo segundo del Decreto de 24 de junio de 1965. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guaorde a VV. n. muchos afios. 
Ma~rid. 7 de julio de 1967. 

FRAGA mmARNE 
Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 

genera.! de Radiodifusión y Televisión. 

ORDEN de 16 de agosto de 1967 por la que se 
concede el título-licencia de Agencia de ViQ1es del 
Grupo «A» a «Viajes Latinos, S. L.». 

!Irnos. &es.: Visto el expediente instruido a inStancia de 
don Antonio Gres Llavería, en nombre y representación de «VJa. 
jes Latinos, S. L.», en solicitud de autorización para ejel'cer la 
actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y consiguien
te otorgamiento del oportuno tí·tulo-licencia del grupo cA», y 

iResultando que a la solicitud de dicha Empresa, deducida. con 
fecha 15 de diciembre de 1966, se acompafió la documentación 
que previene el artículo 21 del Reglamento, ~robado por Or<len 
ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercici<> de -la 
actividad profesional que compete alas Agencias de -Via.jes Y'en 


